
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

Resumen Ejecutivo
Ejecución Presupuestaria Gastos

a Agosto  2006

ADMINISTRAMOS TUS IMPUESTOS 
CON DEDICACIÓN Y TRANSPARENCIA
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Resumen Ejecutivo 
Ejecución Presupuestaria Gastos 

a Agosto 2006 
 
 

Situación Presupuestaria por Financiamiento a Agosto 2006 
 

En millones de US dólares 
 

Asignación  
Votada 

Asignación  
Modificada  Compromiso Devengado Asignación 

Disponible 
% de Ejecución 

Devengado Fuentes de Financiamiento 
1 2 3 4 5 = ( 2 – 3 ) 6 = ( 4/2 ) 

Fondo General 3,178.3 3,355.4 2,299.6 2,264.1 1,055.8 67.5 

Préstamos Externos 143.1 184.9 57.4 38.4 127.5 20.8 

Donaciones 16.6 16.9 1.8 1.8 15.1 10.7 

Total 3,338.0 3,557.2 2,358.9 2,304.3 1,198.3 64.8 
 

 

Los recursos totales devengados en el 
Presupuesto General del Estado a agosto 2006 
ascienden a US$ 2,304.3 millones, equivalente 
al 64.8 por ciento del presupuesto 
modificado, quedando un disponible para lo 
que resta del año de 35.2 por ciento.  

La Asignación Modificada en el mes de 
Agosto,  muestra un aumento con relación al 
mes de julio 2006, de US$ 22.8 millones, cuyo 
origen corresponde en su totalidad al Fondo 
General, los cuales proceden de los 
excedentes generados en los distintos objetos 

específicos de ingresos, que han sido 
incorporados de conformidad al artículo No.6 
de la Ley de Presupuesto vigente. En este mes 
el monto de la Asignación Modificada no 
presenta incremento alguno proveniente de 
préstamos externos y donaciones. 

Dichos recursos se han orientado al Ramo de 
Hacienda para atender necesidades 
impostergables en diferentes instituciones del 
Gobierno Central. 
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Situación Presupuestaria por Órganos del Estado a Agosto 2006 
En millones de US dólares 

Asignación  
Modificada  Compromiso Devengado Asignación 

Disponible 
% de 

Ejecución 
Devengado Gobierno Central 

1 2 3 4=(1 – 2) 5 = ( 3/1 ) 

Órgano Legislativo  23.8 15.4 14.7 8.4 61.8 

Órgano Judicial  164.4 95.0 87.8 69.4 53.4 

Órgano Ejecutivo  1,717.8 1,086.8 1,041.4 631.0 60.6 

Ministerio Público  40.3 26.2 26.1 14.1 64.8 

Otras Instituciones  41.5 22.8 22.0 18.7 53.0 
Subtotal  1,987.8 1,246.2 1,192.0 741.6 60.0

Obligaciones Generales del Estado 89.3 74.6 74.6 14.7 83.5 

Transferencias Varias 682.1 413.1 413.1 269.0 60.6 

Deuda Pública 798.0 625.0 624.6 173.0 78.3 

Total 3,557.2 2,358.9 2,304.3 1,198.3 64.8 
 

En base al cuadro anterior, se resalta las 
actividades desarrolladas en el mes que se 
informa: 

Órgano Legislativo y Judicial. Estos 
órganos del Estado en el citado mes, han 
orientado los recursos devengados a darle 
cumplimiento a sus funciones 
institucionales relacionadas con la 
legislación y administración de justicia en 
el país. 

Órgano Ejecutivo. En el mes se destacan 
las actividades de las siguientes carteras de 
Estado: 
Presidencia de la República. Los recursos 
devengados se han orientado entre otros, al 
pago de servicios notariales derivados de 
los convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT); asimismo, 
han servido para financiar a la Secretaría 
Nacional de la Familia en la adquisición de 
materiales de construcción e implementos 
del hogar para apoyar a familias de escasos 
recursos que puedan resultar damnificadas 
por el invierno.  
Ramo de Hacienda. En esta Institución se 
destaca el refuerzo presupuestario por US$ 
3.3 millones, otorgado al Fondo de 
Inversión Nacional en Electricidad y 
Telefonía (FINET), para dar cobertura al 
subsidio de energía eléctrica 

correspondiente al mes de mayo de 2006, 
que conforme la Ley otorga a la población 
el Gobierno de la República. 
Se otorgaron recursos por US$ 9.1 millones 
al Ramo de Economía para cubrir déficit en 
financiamiento del subsidio al gas licuado 
de petróleo y pago de IVA correspondiente 
a los meses de abril a julio de 2006. 

Además, se asignaron recursos por US$ 1.7 
millones, con el propósito de cubrir los 
requerimientos de pago derivados de la 
Ley Transitoria para la Estabilización de las 
Tarifas del Servicio Público de Transporte 
Colectivo de Pasajeros (subsidio al 
transporte). 
Finalmente, se concedieron recursos por 
US$1.5 millones para atender parcialmente 
demanda de pagos por Incentivo Fiscal a 
los Exportadores. 
Ramo de Gobernación. Los recursos 
devengados se han orientado 
prioritariamente al financiamiento de la 
Policía Nacional Civil (PNC), a efecto de 
fortalecer su operatividad mediante la 
creación de 141 nuevas plazas de cabo, 
asignación de recursos a Unidad Técnica 
Ejecutiva para iniciar la implementación de 
la     Ley    Especial     para   la Protección de  
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Víctimas y Testigos; fortalecimiento de las 
áreas de investigación criminal, de 
homicidios y unidades especializadas de 
investigación del delito de la Policía 
Nacional Civil, entre otras. 

Ramo de Educación. Además de las 
actividades de servicios educativos 
tradicionales y del sistema EDUCO, se 
orientaron recursos a la adquisición de 
materiales educativos del Programa de 
Educación a Distancia (EDUCAME); 
adicionalmente, se devengaron recursos 
correspondientes a  dos préstamos, el 
primero es el BIRF No. 4320, para financiar 
los trámites relacionados con el cierre del 
ʺPrograma Reforma Educativa Fase I”, por 
un monto de US$ 0.2 millones, y el 
segundo, el Préstamo BID No. 1084/OC-ES, 
para financiar ʺEl Programa de Apoyo a 
tecnologías Educativas”, por un monto de 
0.7 millones, sumando ambos US$ 0.9 
millones. 

Ramo de Salud Pública y Asistencia 
Social. El Ramo destinó los recursos 
devengados a cumplir con su gestión en 
apoyo a los servicios de salud que se 
proporcionan a través de la red hospitalaria 
nacional. Durante el mes de agosto 2006, se 
invirtieron recursos mediante refuerzo 
presupuestario por un monto de US$ 0.6 
millones, destinado a los hospitales 
nacionales, a fin de compensar ingresos no 
percibidos por la eliminación de las cuotas 
voluntarias.  

Ramo de Economía. Además de las 
actividades tradicionales, se ha priorizado 
la orientación de los recursos hacia el 
levantamiento de los Censos Económicos y 
Censos Nacionales,  transferir recursos al 
Fondo de Estabilización y Fomento 
Económico (FEFE) para cubrir el subsidio 
del gas licuado, a la Comisión Nacional de 
la Micro y Pequeña Empresa  y al Consejo 
Salvadoreño de la Agroindustria 
Azucarera. 

Ramo de Agricultura y Ganadería. Los 
recursos  devengados en el Ramo, han 
permitido reforzar al CENTA por US1.0 
millones para atender compra de 
fertilizantes  para pequeños productores de 
granos básicos. 

Asimismo, reprogramaron recursos para 
adquirir 1,714 silos por US$70,000 y 43 
tanques para enfriamiento de leche por 
US$116,709 en beneficio de agricultores y 
productores de los agronegocios. 

Ramo de Obras Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano. El Ramo 
destinó recursos a continuar  apoyando a 
las diferentes instituciones adscritas y para 
el subsidio de las Tarifas del Transporte 
Colectivo de Pasajeros. 

Asimismo, durante  el mes se financiaron  
10 proyectos, siendo los más relevantes los 
siguientes: 

• Proyectos No. 3015 y 3737 “Apertura 
del Boulevard Diego de Holguín 
Tramo I y II”. 

• Proyecto No. 3155 “Prolongación 
Calle a San Antonio Abad entre 75 
Av. Norte y Av. Masferrer”. 

• Proyecto No. 3156 “Fortalecimiento 
Institucional”. 

• Proyecto de Emergencia No. 3978 
“Programa de Reparación de Taludes 
y Obras Varias”, a nivel nacional. 

• Proyecto de Emergencia No. 3976 
“Programa de Mejoramiento del 
sistema de Drenaje Primario y 
secundario en el AMSS, Fase I y II”. 

Ramo de Medio Ambiente. Los recursos 
devengados se orientaron a atender 
denuncias sobre violaciones ambientales, al 
financiamiento de la supervisión de obras 
del Programa Descontaminación de Áreas 
Criticas, así como a la transferencia de 
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recursos al Servicio Nacional de Estudios 
Territoriales (SNET) y FONAES. 

 

 

 

 

Situación Presupuestaria por Clasificación Económica a Agosto 2006 
 

En millones de US dólares 
 

Asignación  
Modificada  Compromiso Devengado Asignación 

Disponible 
% de Ejecución 

Devengado Conceptos 
1 2 3 4 = ( 1 – 2 ) 5 = ( 3/1 ) 

Gastos Corrientes 2,537.7 1,756.9 1,746.7 780.8 68.8 
Remuneraciones 827.9 541.0 540.7 286.9 65.3 
Bienes y Servicios 289.2 209.4 200.6 79.8 69.4 
Financieros y Otros 485.9 388.3 387.9 97.6 79.8 
Transferencias 934.7 618.2 617.5 316.5 66.1 

Gastos de Capital 532.8 254.0 211.4 278.8 39.7 
Inversión  Activos Fijos 237.2 85.6 46.8 151.6 19.7 
Inversión Capital Humano 35.3 14.3 11.2 21.0 31.7 
Transferencias 260.3 154.1 153.4 106.2 58.9 

Aplicaciones Financieras 389.7 293.5 293.4 96.2 75.3 
Amortiz. Endeudamiento  389.7 293.5 293.4 96.2 75.3 

Gastos de Contribuciones Especiales 97.0 54.5 52.8 42.5 54.4 
Total 3,557.2 2,358.9 2,304.3 1,198.3 64.8 

• El Gasto Corriente. El total de recursos 
devengados al mes de Agosto suman la 
cantidad de US$ 1,746.7 millones, de la 
asignación modificada, estos equivalen 
al 68.8 por ciento. 

• Gastos de Capital. En materia de gastos 
de capital, el devengamiento alcanza la 
cantidad de US$ 211.4 millones, lo que 
corresponde a un 39.7 por ciento de la  
asignación modificada. 

• Aplicaciones Financieras. En este 
concepto la totalidad de recursos  

devengados ascienden a US$ 293.4 
millones, lo que vienen a representar de 
la asignación modificada el 75.3 por 
ciento. 

• Gastos de Contribuciones Especiales.   
La suma devengada en este concepto    
alcanza    US$ 52.8 millones, lo que 
representa el 54.4 por ciento de la 
asignación modificada. 

 

 




